
INFORME Y A DESPACHO: 18 de noviembre de 2022. 

 

En la fecha paso el presente Proceso Divisorio - Venta de bien común, 

para reprogramar la audiencia señalada para hoy a las 9:30 am, la que 

no se pudo llevar a cabo por las fallas en la conectividad de la Rama 

Judicial a nivel Nacional, y tampoco se logró la conectividad desde 

conexiones externas como se sugería en el comunicado enviado por el 

director administrativo de Infraestructura de Harward Comunicaciones y 

otros de la Rama Judicial.SIRVASE PROVEER. 

 

 

Mary Fuertes Cuastuza 

Secretariat ad-hoc 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBÍO CAUCA 

Código 198074089002 

 

Auto Interlocutorio: _____ 
Proceso: DIVISORIO - VENTA DE BIEN COMÚN 

Radicación: 2020-00120-00 
Demandantes: GLORIA INÉS GONZÁLEZ DE ASTAIZA Y OTROS  

Demandados: GLORIA XIMENA GONZÁLEZ BARREDA Y VICTOR 
HUGO 

GONZÁLEZ BARREDA 

 

Timbío, Cauca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RESUELVE SOLICITUD Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia, para reprogramar la 

audiencia descrita en el Art. 409 del C.G.P. , por lo cual se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  SEÑALAR el día cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022) a las 9:30 am,  para llevar a cabo la AUDIENCIA establecida en el 

Artículo 409 del C.G.P., que se había señalado para el 18 de noviembre y 

por razones ajenas al Juzgado no se pudo llevar a cabo. 



SEGUNDO: Las partes, sus apoderados judiciales, perito, testigos, serán 

informados oportunamente, vía correo electrónico o WhatsApp, del link o 

Id, con el cual pueden unirse a la audiencia, con las prevenciones de las 

consecuencias por su inasistencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

  

 

 

MARIA ELENA MUÑOZ PAZ 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TIMBÍO– CAUCA 
Notificación por estado electrónico 

 
El auto anterior se notifica por anotación en el 

estado N° 102 del 21 de noviembre de 2022 

 
Mary Fuertes Cuastuza 
SECRETARIA AD HOC 


